
Declaración responsable para autorizar la transmisión de la titularidad de la autorización de venta no 
sedentaria a los mercados periódicos de Benicarló (NUEVO TITULAR)

Datos de la 
persona 
interesada

Nombre y apellidos

Domicilio

NIF Teléfono

Declaración 
responsable

DECLARO bajo mi responsabilidad que cumplo los requisitos a que hace referencia el artículo 16 
de la ordenanza reguladora de la venta no sedentaria del Ayuntamiento de Benicarló, que son:

a)Estar  dado de alta en el  censo de obligados a tributar  por medio de la  declaración censal 
correspondiente  o  en  el  supuesto  de  que  no  estén  exentos  del  impuesto  de  actividades  
económicas, estar al corriente en el pago de la tarifa. 

b)Estar dado de alta (el titular y las personas que ejerzan la venta en el lugar) en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, así como estar al corriente de pago de sus cuotas. 

c)En el caso de personas extranjeras, nacionales de países que no sean miembros de la Unión 
Europea,  tienen  que  disponer  de  los  correspondientes  permisos  de  residencia  y  trabajo  por 
cuenta propia y tienen que acreditar la vigencia de los permisos preceptivos para el inicio de la 
actividad durante el periodo que comprenda la autorización. En caso de caducidad durante el  
periodo de autorización, la persona solicitante tiene que aportar también un compromiso de  
renovación de estos permisos.

d)Estar en posesión de la correspondiente autorización municipal.

e)Estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias locales y especialmente no mantener  
ninguna deuda con la hacienda municipal por la prestación de servicios de mercado o por la 
imposición de sanciones.

f)Los productos objeto de la venta tienen que reunir las condiciones exigidas por su normativa 
reguladora.  En caso de  productos  alimentarios  es  necesario  cumplir  los  requisitos  higiénico-
sanitarios y de protección de los consumidores que establezcan las reglamentaciones específicas 
relativas  a las  condiciones de los  productos, instalaciones y vehículos de  transporte y venta,  
requisitos  que  tienen  que  poder  acreditar  mediante  un  informe  de  la  autoridad  sanitaria  
competente.

g)Disponer de las facturas y documentos que acreditan la procedencia de los productos objeto  
del comercio, y aportarlos a requerimiento de la administración competente, así como cumplir  
sus normas de etiquetado.

h)Tener a disposición del personal comprador, y entregarlas de manera gratuita, hojas de 
reclamaciones de la Generalitat en impresos normalizados, y exponer un cartel visible en el 
público de que se dispone de ellas.

y)Disponer de un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de la actividad comercial, 
así como la reparación y reposición de los posibles daños al espacio público y al mobiliario 
urbano que se puedan ocasionar en el ejercicio de esta actividad.

j)Cualquier otro requisito que pueda establecer la administración competente en materia de 
comercio conforme a la normativa reguladora vigente.

Excepcionalmente, los requisitos señalados en los apartados a) y g) no serán exigibles a los 
agricultores, ganaderos y apicultores que ejerzan la venta no sedentaria en el municipio de 
Benicarló.

Ajuntament 
de Benicarló



Firma

Fecha Lugar Fecha

Los  datos  personales  facilitados  se  incorporarán  en  un  fichero  titularidad  del  Ayuntamiento  de  Benicarló.  La  finalidad  de  la  recogida  y  
tratamiento de la información de carácter personal es la prestación de los servicios sociales solicitados a través del presente imprimido.

Vuestros datos no se cederán a terceras personas, salvo que sean comunicadas a las entidades públicas, a las cuales sea necesario u obligatorio  
cederlas para poder gestionar vuestra solicitud, así como en los supuestos previstos en la ley.

De acuerdo con el que dispone la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos  
Digitales  podéis  ejercitar  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y,  si  procede,  oposición,  enviando  una  solicitud  por  escrito,  
acompañada de una fotocopia del #DNI o un documento equivalente, dirigida al Registro de Entrada del Ayuntamiento de Benicarló, C. de  
Ferreres Bretó n.º 10, 12580 Benicarló (Castelló). También podéis registrar una solicitud en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, donde os 
tendréis que identificar con el #DNI original o un documento equivalente, o a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Benicarló  
(benicarlo.sedipualba.es), mediante vuestro certificado electrónico.
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